
CARTA DE DEUDA PENDIENTE

Lugar : Fecha :

Datos del Acreedor :

Nombre o Razón Social :

NIF/CIF :

Dirección :

Teléfono :

Datos del Deudor :

Nombre o Razón Social :

NIF/CIF :

Dirección :

Teléfono :

Detalle de la Deuda :

Concepto :

Importe total pendiente : EUR

Exposición :

Por la presente, se requiere formalmente al deudor indicado que proceda al pago inmediato de la cantidad adeudada,

correspondiente al concepto y detalle indicados anteriormente, cuyo incumplimiento persistente podría derivar en las

acciones legales oportunas para la reclamación y cobro de la deuda, conforme a la legislación vigente en España. Se

hace constar que, hasta la fecha, no se ha recibido pago o acuerdo satisfactorio respecto de dicha deuda.

Requerimiento de Pago :

Se requiere al deudor que, en el plazo máximo de __________ días naturales desde la recepción de esta carta, efectúe el

pago íntegro de la deuda pendiente, mediante transferencia bancaria u otro medio fehaciente, a la cuenta que se

facilitará en caso de contacto. La falta de pago o respuesta en dicho plazo facultará al acreedor para iniciar los

procedimientos legales pertinentes sin ulterior aviso.

Datos Bancarios para Transferencia :

Entidad bancaria :

IBAN :

BIC/SWIFT :

Advertencias Legales :

La presente comunicación no supone en sí misma reconocimiento de deuda ni renuncia a ningún derecho o acción legal

por parte del acreedor. El deudor puede contactar con el acreedor para negociar condiciones o aclarar dudas. El



incumplimiento persistente podrá ser comunicado a entidades de información crediticia y afectará negativamente la

reputación financiera del deudor.

FIRMA DEL ACREEDOR FIRMA DEL DEUDOR

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-financiero.com/carta-de-deuda-pendiente/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-financiero.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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